
ANEXO II

Instrucciones para presentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de admisión a pruebas 
selectivas en la Administración Pública y liquidación de tasas de derechos de examen 
(modelo 790) y en las siguientes instrucciones particulares:

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspondiente a Ministerio, los 
aspirantes consignarán: «Trabajo y Economía Social».

En el recuadro relativo a centro gestor se hará constar: «Subsecretaría».
En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala» se consignará «Superior de Inspectores de 

Trabajo y Seguridad Social».
En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará:

L: acceso por el sistema general de acceso libre.
P: acceso por el sistema de promoción interna. Para dicho acceso deberá rellenarse 

el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura» con una de las siguientes letras, según 
corresponda:

E: aspirantes en la convocatoria de promoción interna que pertenezcan al Cuerpo de 
Subinspectores Laborales distinguiendo las dos escalas:

E1. Escala de Empleo y Seguridad Social.
E2. Escala de Seguridad y Salud Laboral.

G: participantes en la convocatoria de promoción interna que pertenezcan al Cuerpo 
de Gestión de la Administración Civil del Estado, Escala de Gestión del INEM, así como 
los que, perteneciendo a otro cuerpo o escala, hubieran ingresado en convocatoria 
unitaria con aquél.

H: participantes en la convocatoria de promoción interna que pertenezcan a la Escala 
de Titulados Medios del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

S: participantes en la convocatoria de promoción interna que pertenezcan al Cuerpo 
de Gestión de la Administración de la Seguridad Social, incluidos los de la especialidad 
Auditoria y Contabilidad, distinguiendo dos especialidades:

S1. Aspirantes pertenecientes al Cuerpo de Gestión de la Administración de la 
Seguridad Social.

S2. Aspirantes pertenecientes al Cuerpo de Gestión de la Administración de la 
Seguridad Social, especialidad Auditoría y Contabilidad.

P: para el resto de participantes de promoción interna que no pertenezcan a los 
cuerpos o escalas anteriores.

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se consignará «Trabajo 
y Economía Social».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del Estado» en el que 
haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid» o «Barcelona».
En el recuadro 21, «Grado de Discapacidad», las personas aspirantes con 

discapacidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Las personas aspirantes con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100 que 
deseen participar en las pruebas selectivas en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22, con la letra G.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará la titulación que se 
posee para participar en las pruebas selectivas.
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En el recuadro 25:

Apartado A) del epígrafe, «Datos a consignar según las bases de la convocatoria» se 
deberá indicar expresamente: el idioma elegido (francés, inglés o alemán) Debe 
consignarse la opción que proceda teniendo en cuenta el idioma y la forma de 
realización de la prueba elegidos. Prueba escrita presencial o presentación de alguno de 
los títulos indicados en el anexo V de esta resolución. Si se opta por la acreditación del 
nivel de idioma mediante la presentación de título, debe adjuntarse éste a la instancia en 
el plazo de inscripción.
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